
RESOLUCIÓN № 8472

23 de septiembre de 2025

*8472 *
2025RES-400.300.24-063539

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ocho (8) vacante(s) definitiva(s)
del empleo denominado SECRETARIO EJECUTIVO, Código 4210, Grado 16, identificado con el

Código OPEC No. 213032, perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la entidad 
MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES - MODALIDAD ABIERTO, en el

marco del Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional – Nación 6”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto Único

Reglamentario 1083 de 2015, el artículo 24 del Acuerdo No. 77 del 22 de noviembre del 2023, del 
numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. 075 de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto los 
previstos en la misma Constitución, el artículo 130  ibidem  creó la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos 
del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, que debe 
actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909  de 2004, artículo 
7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) , e)  e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones,  “ c)  Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ” ,   “ e) 
Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”     e   “ i)  Realizar los procesos 
de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que ,  en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo  No.   7 7   del  22 de noviembre del 

2023 ,  modificado por  el  Acuerdo No.  11  del  26  de  enero de 2024 ,  convocó a  proceso de selección  de 
méritos para proveer definitivamente  ocho  ( 8 )  vacante(s), de la  entidad   MINISTERIO DE LAS CULTURAS, 
LAS ARTES Y LOS SABERES, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa.

Que en virtud de lo dispuesto el artículo 24 del Acuerdo precitado, en concordancia con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, una 
vez realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los resultados definitivos obtenidos 
por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en estricto orden de mérito la 
lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubrirán las vacantes de empleos para las cuales se efectuó el proceso de selección, y aquellos iguales o 
equivalentes que se generen en la vigencia de la lista.

Que el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo  No.  075 de 2023 , dispone que es función de los Despachos de 
los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir 
las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo, para  aperturar , sustanciar y decidir sobre las 
exclusiones solicitadas para los integrantes de las mismas y para declarar desiertos tales procesos de 
selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad 
vigente.”. 
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Que l a  entidad   MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES ,   se encuentra adscrit a  al 
Despacho del Comisionado Edwin Arturo Ruiz Moreno. 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para  proveer  ocho   ( 8 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  SECRETARIO EJECUTIVO ,   Código  4210 ,  Grado  16 , identificado con 
el Código OPEC No.  213032 ,   perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la  entidad  
MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES - MODALIDAD ABIERTO ,  en el marco 
del Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional - Nación 6, así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 1018441937 JUAN CARLOS PALACIOS GONZALEZ 80.75

2 52337112 GIOVANNA SOTO SOTO 79.18

3 35536068 YASMIN VIVIANA FORERO RUIZ 77.08

4 53008478 YENY YAMIK MURCIA 76.15

5 79218151 JUAN CARLOS SAAVEDRA CUBIDES 75.93

6 1000006781 JULIANA LUQUE YAZO 75.70

7 1045668929 REINEL SEGUNDO GONZALEZ GOMEZ 75.53

8 1016081219 JAIRO ESTEBAN LONDOÑO MORENO 75.41

9 1026579923 ALISON DEL PILAR PEREZ MORALES 75.31

10 1018444332 NIVER YEFERSON
CHICACAUSA
HERNANDEZ

74.66

11 1001181935 KAREN ELOISA CASTILLO CORTES 74.56

12 74389882 FREDY ALFONSO BARRERA ESTEPA 74.50

13 1233493137 SERGIO ESTEBAN MIRANDA VEGA 74.49

14 52377399 MARIA ANTONIA REYES NIETO 74.35

15 1023362698 LAURA CAMILA BARRERA RODRIGUEZ 74.10

16 1018416855 WILLIAM CAICEDO ROJAS 74.00

17 1104422368 FRANK ALFONSO PRASCA PAYARES 73.93

18 52361111 JENNY ANDREA CANTOR POVEDA 73.70

19 1015401247 PAOLA ANDREA MORENO RUBIO 73.60

20 28192171 LUZ AMALIA RODRIGUEZ MATEUS 73.45

21 1022435478 JENNY PAOLA LOZANO LOZANO 73.18

22 52238829 OLGA LUCIA PEDRAZA MORENO 73.15

23 1081155752 ANDRES FELIPE ROMERO MATIZ 72.98

24 66922173 JOHANA ALEXANDRA CASTRO ARISMENDI 72.97

25 52813101 CLAUDIA LILIANA PARRA SERRANO 72.82

26 52809180 NANCY JAZMIN SANCHEZ ROBAYO 72.58

27 1024571933 ZULLY JAZMIN GUTIERREZ LASSO 72.53

28 1030675983 ANDREA LORENA CONTRERAS CHAVES 72.45

29 52745784 DIANA CAROLINA JIMENEZ DOMINGUEZ 72.37

30 1013588423 MARYERLY MORA CEPEDA 72.30

31 52125423 RUBIELA GALLO PINZON 72.12

32 1053005128 MARIA DEL CARMEN FLEREZ MARTINEZ 72.11

33 1104381617 DANIELA BUENO PEREA 72.00

34 1026293608 ANGIE LORENA ARIAS ROMERO 71.93

35 1020723534 ANGELA JURANY AMAYA GONZALEZ 71.87

36 52538475 DIANA MARCELA RIVAS ORJUELA 71.78

37 52274790 NOHORA OLIVA GUTIERREZ HERRERA 71.71

37 1001298963 SEBASTIAN MORENO VELANDIA 71.71

38 1007735443 ADRIAN FARITH JAIMES LAMUS 71.66

39 1022953700 OLGA MARIA RAMIREZ CUPITRA 71.51

40 53043540 ANDREA JAZMIN ALDANA RODRIGUEZ 71.40

41 1019602722 JOHN SEBASTIAN MARTINEZ CALCETO 71.34

42 1022328765 KELLY YOHANA NIÑO AVILA 71.26

43 1030604706 JUAN CARLOS ROZO VARGAS 71.11

44 52347772 JOHANNA PATRICIA GUEVARA MACIAS 71.08

45 1030690320 OSCAR JULIAN PEÑA SALAS 71.05

46 53040145 VIVIANA PAOLA CRUZ DUARTE 71.00

47 52853914 MARITZA CARDENAS LAITON 70.88

48 1105613210 YEIMY JOHANNA BAUTISTA LOPEZ 70.82
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49 52216255 BLANCA MERCEDES RINCON PINILLA 70.80

50 7228466 EDUIN MISAEL CORREA USSA 70.75

51 1026282942 HAROL ANDRES CAVIEDES FANDIÑO 70.62

52 1033811887 YEILIN TATIANA DIAZ GONZALEZ 70.58

53 52310762 CLAUDIA RIAÑO MURCIA 70.57

54 53099405 DIANA SELENE CRUZ APONTE 70.51

55 53051057 PAOLA ANDREA ROJAS NUÑEZ 70.45

56 1005726435 MAYARRY AROCA OYOLA 70.41

57 79713029 NELSON ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 70.39

58 1000353134 ANA CAMILA CIPRIAN CASTRO 70.34

59 1013600298 DIANA CAROLINA MONTENEGRO DIAZ 70.25

59 52961394 KATHERINE GOMEZ PULIDO 70.25

60 79926038 JOHN JAIRO QUINTERO ARBOLEDA 70.18

61 63394306 SANDRA ELIANA PALACIO VILLAMIL 70.14

62 52735648 DIANA LUCYLA CARO BETANCOURT 70.12

63 1016016589 LUISA FERNANDA CADENA BENAVIDES 69.64

64 20851917 SULMA NARDEY VELASQUEZ GUTIERREZ 69.57

65 1022350456 DILSA YADIRA
HASTAMORIR
FERNANDEZ

69.51

66 1014300747 MARIA ALEJANDRA MEJIA APRAEZ 69.45

66 1012421199 DIANA MILENA BERNAL MARTINEZ 69.45

67 52522604 ANA MILENA RIVEROS RAMOS 69.37

68 52335039 XIOMARA RAMIREZ LEON 69.22

69 1030588470 KATHERIN TORRES TORRES 69.12

70 52728222 MARIA MIKI MORA AVELLA 69.03

71 1118563760 ANGIE PAOLA CAMARGO VALBUENA 68.82

72 1073153482 CEYDA MARCELA LAVERDE BERNAL 68.78

73 1098818944 LEIDY DANIELA SIERRA LIZARAZO 68.73

74 1023001073 LEIDY TATIANA BELTRAN BECERRA 68.64

75 52843461 GLORIA YESENIA BARRAGAN LEON 68.62

76 80492719 MARIO ENRIQUE MARTINEZ MEJIA 68.58

77 80768113 JUAN GUILLERMO ROMERO PINEDO 68.50

78 1024461559 JOSE LUIS MUÑOZ ROBAYO 68.45

79 1032391069 LUISA MARCELA RAMIREZ 68.31

80 3563697 JORGE ALBERTO
MONTENEGRO
CASTELLANOS

68.30

81 52744078 ROSMIRA ELIZABETH ESPINOSA RAMIREZ 68.27

82 80153292 WILLIAM ANDRES PAZ RAMIREZ 68.24

83 1076656747 DIANA ROCIO SANTANA RODRIGUEZ 68.20

84 1016010528 GERMAN ANDRES BOTERO DOMICO 67.97

85 46666640 MAGDA ELIANA SARRIA GODOY 67.91

86 1022954567 ANA DEISSY ROBAYO MARTIN 67.90

87 1019093529 PAOLA ANDREA RAMOS ARCINIEGAS 67.88

87 1136879278 LADY JOHANA GUIO CRUZ 67.88

88 80859879 JORGE LUIS GARCIA POVEDA 67.87

89 40217384 NADYA LORENA CHAUX MONTENEGRO 67.85

90 52887604 NIDYA ESPERANZA ALVARADO PALOMINO 67.71

91 26768363 ELIDA ROSA OSORIO SUAREZ 67.70

92 1053605797 CYNDI MELISSA TIBADUIZA HERNANDEZ 67.60

93 1016070925 CRISTIAN DAVID CHIMBI AYALA 67.58

94 1000334994 ERIKA DAYANA MOSQUERA MERA 67.51

95 1000222078 JOHAN STIVEN TOVAR MARTINEZ 67.48

96 52426433 CARMEN SOFIA
BALLESTEROS

ALVARADO
67.30

97 1051823512 JEIDER RAFAEL BARRIOS TAPIA 67.18

98 52211197 GIOVANA ALESSANDRA OTERO SANTACRUZ 67.15

99 16934680 OMAR FABIAN MONTENEGRO PARDO 66.97

99 51993976 SANDRA PATRICIA GUTIERREZ VARGAS 66.97

99 52063968 ANA CELIA INFANTE GARCIA 66.97

100 1032418827 HECTOR FABIAN PARRA RINCON 66.85

101 1070464159 SARA NICOLE ARIAS CASTAÃ‘EDA 66.71

102 1015457271 JESSICA ALEJANDRA GOMEZ CASALLAS 66.70

103 1013591646 JONATHAN STEVEN SANCHEZ SARMIENTO 66.67

104 1014247480 INGRI VIVIANA RODRIGUEZ JIMENEZ 66.65

105 72265162 ANGEL EDUARDO RAMIREZ TARA 66.60
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POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

106 1015446211 YENNY LORENA FORERO AYALA 66.58

107 79638037 ELKIN DADEY GONZALEZ GUERRERO 66.57

108 52121423 ALIX ALEJANDRA HIGUERA RAMOS 66.50

109 1001045188 MARIA CAMILA FRANCO VERGARA 66.31

110 1023006856 JUAN ESTEBAN RAMIREZ BARBOSA 66.25

111 1026591563 LAURA MAYERLING MEJIA ORTIZ 66.21

112 1119894847 JUANA ARIACNA
CONTRERAS
BOHORQUEZ

66.03

113 1071170016 PAULA KATERINE GARCIA TOVAR 66.02

114 1013633762 ZAIRA ZULEIMA QUIROGA PEREZ 65.97

115 1000618191 LAURA GERALDIN ESCARRAGA BARCO 65.87

116 79428342 MARCOS MAURICIO BALLESTEROS LIZARAZO 65.64

117 79662185 MARTIN HERNAN CARDENAS CAUCAYO 65.50

118 1049373925 JULIETH DANIELA FUENTES CORREA 65.49

119 80006808 JOSE ALEJANDRO CEPEDA RODRIGUEZ 65.38

120 52371586 MAGDALENA GAMBOA HERREÑO 65.37

120 7187328 LUIS EDUARDO ACUÑA VARGAS 65.37

121 1000036013 VALENTINA MARTINEZ MEDINA 65.08

122 52716106 KELLY CAROLINA ALVAREZ RODRIGUEZ 64.65

123 1090428996 RODRIGO ORLANDO DIAZ TORRES 64.53

124 1024525547 KENNY PAOLA CHAVARRO CASTRO 64.37

124 79838885 LUIS ERNESTO PARDO REYES 64.37

125 1000008156 SANTIAGO PEREZ DUEÑAS 64.23

126 1032505364 MANUEL DANILO FIGUEREDO ROJAS 63.97

127 1010180590 LILIANA PABON GONZALEZ 63.84

127 52755843 MARIA DEYSI MARTINEZ JIMENEZ 63.84

128 1032405414 MIGUEL ANGEL ROMERO CRUZ 63.70

129 1005996744 WALMER JAIR DIAZ SILVA 63.44

130 79723566 MAURICIO MEJIA DIAGO 63.25

131 1001339578 LAURA CRISTINA SANDOVAL GAMBOA 63.12

132 1012404714 NUBIA JANETH MARIN BARAHONA 62.70

133 1073519089 SARA JANNETH ALFONSO PEREZ 61.63

134 1214748047 JUAN PABLO RODRIGUEZ PERDOMO 61.57

135 1049654794 DANIEL ALEJANDRO PINZON DIAZ 61.10

136 1108332329 ZHARICK BERMUDEZ HERNANDEZ 60.13

137 1005891867 KAREN CIFUENTES MUNAR 59.40

138 1123434035 DEINNER SANTIAGO VELASQUEZ CARVAJAL 59.32

139 1078371293 RUBY CAROLINA VARON HERNANDEZ 57.77

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata 
la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con base en 
el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de tomar posesión  de 
este.

PARÁGRAFO:   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto  Único Reglamentario  1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1º del Decreto  Reglamentario  648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 
5° de la Ley 190 de 1995, corresponde al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y de 
proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos 
exigidos para  cada  empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este proceso de selección y verificar 
los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias 
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 4  del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad  para la cual se adelantó el  proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista 
de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

3.1.Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
3.2.Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
3.3.No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
3.4.Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en  este proceso de 

selección.
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3.5.Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
3.6.Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, la cual 
presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, 
el Mérito y la Oportunidad -SIMO-. Las solicitudes de esta clase que se reciban por un medio diferente al 
indicado en el presente acto administrativo  o  por órgano diferente a la Comisión de Personal de la ENTIDAD, 
no serán tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al (os)  participante (s)  en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las 
distintas pruebas aplicadas.  La CNSC  también modifica rá  la Lista de Elegibles , adicionándola con una o más 
personas o reubicándola ( s )  cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el 
respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la firmeza de la posición 
de un aspirante en la presente Lista de Elegibles, deberá(n) producirse por parte del nominador de la entidad, 
en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en Período de Prueba que proceda(n), en razón al 
número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto administrativo 
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, c onforme  a  lo previsto e n 
el artículo 3 3  del Acuerdo del Proceso de Selección, en concordancia con lo dispuesto en el  numeral 4º del 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co,  enlace Banco 
Nacional de Listas de Elegibles  de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de este proceso de 
selección, en concordancia con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de  la  firmeza  de las posiciones de los 
aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso  y contra la misma no procede 
recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 23 de septiembre de 2025

EDWIN ARTURO RUIZ MORENO
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Richard Francisco Rosero Burbano - Asesor Despacho Comisionado
Revisó: Liliana Camargo Molina - Líder Jurídico - Despacho Comisionado 
Elaboró: Angie Lisbey Reyes Mendieta - Profesional administrativo - Proceso de Selección
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